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RESUMEN

La IA llevará a cambios sustanciales en la so-
ciedad; en breve, esperamos ver a los robots des-
empeñar todo tipo de tareas en el mundo sanita-
rio, interconectados e inteligentes. Habrá grandes 
dilemas para la consolidación, calidad y cohesión 
de la aplicación de la IA. Por ello, el Derecho ten-
drá que ocuparse de esta tecnología disruptiva que 
revolucionará la asistencia sanitaria. Hay además 
grandes interrogantes. Una regulación eficaz crea-
rá confianza en el uso de los dispositivos y apli-
caciones, así como garantías éticas y jurídicas, lo 
cual es esencial para los ciudadanos, los pacientes 
y los proveedores de servicios sanitarios, institu-
ciones y autoridades. Ahora bien, este trabajo pre-
tende profundizar, también, sobre el concepto de 
razonabilidad cuando la IA es aplicada al ámbito 
sanitario.
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ABSTRACT

AI will lead to substantial changes in society; 
shortly, we hope to see robots perform all kinds of 
tasks in the healthcare world, interconnected and 
intelligent. There will be great dilemmas for the 
consolidation, quality and cohesion of the applica-
tion of AI. Therefore, the Law will have to deal with 
this disruptive technology that will revolutionize 
healthcare. There are also big questions. Effective 
regulation will create confidence in the use of de-
vices and applications, as well as ethical and legal 
guarantees, which is essential for citizens, patients 
and service providers, institutions and authorities. 
This work also aims to delve into the concept of re-
asonableness in a world like AI, which reflects the 
indefinite and atypical product, to a large extent, 
of overcoming a sterile formalism, which has never 
been corseted in the world of technology.
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I. INTRODUCCIÓN

Se abre un futuro prometedor con el campo de la 
IA. Sin embargo, ante un expectante escenario po-
dría imaginarse un desviamiento de los usuarios y 
de los servicios de Salud hacia el enmascaramiento 
premeditado de sus datos sanitarios, que no parece 
admisible en nuestro ordenamiento jurídico, con tal 
de no ser evaluados por un “algoritmo de la muerte”. 
Ahora bien un sistema basado en la IA para prede-
cir cuándo morirá una persona, plantea  un rechazo 
ciudadano. La confianza que deposita la ciudadanía 
en el sistema sanitario para el cuidado de su Salud 
no es fortuito; el personal sanitario recoge una ex-
haustiva formación continuada y sus decisiones y 
conocimientos son invariablemente fiscalizados; los 
productos y medicamentos que dispensan son pro-
bados y validados en procesos igualmente exhaus-
tivos. Y en este rumbo, la IA es similar a cualquier 
otra tecnología médica, como dispositivos médicos, 
pruebas de diagnóstico y medicamentos (Romeo 
Casabona, 2020). 

Los avances tecnológicos que van introducién-
dose en la práctica clínica no pueden ser, por ende, 
ajenos a los altos estándares del sistema sanitario. 
Desde agilizar el lento y costoso desarrollo de nue-
vos fármacos a analizar el genoma de un paciente, 
las aplicaciones que ya están en marcha son nume-
rosas. Pero la IA se perfila, sobre todo, como una he-
rramienta capaz de aprender y analizar con rapidez 
enormes cantidades de información de los historia-
les de pacientes, de las pruebas de imagen y de los 
avances científicos para ayudar a los profesionales a 
ofrecer mejores diagnósticos y tratamientos. La IA 
es un asociado que les liberará también de algunas 
tareas monótonas, como el análisis de las imágenes 
médicas. Es decir, algoritmos para analizar e inter-
pretar imágenes, y trabajar en el aprendizaje de las 
máquinas (machine learning) para extraer la infor-
mación clínica útil. Así, la IA se aplica para entender 
mejor el desarrollo del cerebro, optimizar el diag-
nóstico de pacientes, por ejemplo, con demencia, 
que hayan sufrido un ictus o daños cerebrales, o bien 
realizar diagnósticos en personas con enfermedades 
cardiovasculares. Hay muchas cosas que se pueden 
hacer de forma automática para auxiliar a los pro-
fesionales. Estos sistemas prometen ayudar a estos 
a evaluar a los pacientes de manera más eficiente y 
menos costosa (Rodríguez P., 2018). 

Al analizar miles de exámenes oculares, por 
ejemplo, una red neuronal puede aprender a detectar 
signos de ceguera diabética. Este aprendizaje auto-
mático ocurre en una escala de enormes proporcio-
nes. Pero el comportamiento humano se define por 
ofrecer innumerables datos dispares, lo que puede 
producir un comportamiento inesperado por sí mis-
mo, y esa debe ser la pretensión de la maquina.

En el ámbito de la asistencia especializada, la 
IA médica, entre otros objetivos, pretende aumen-
tar las capacidades y el trabajo del cirujano para 
mejorar los procedimientos quirúrgicos. Es una he-
rramienta más  que trata de compensar las posibles 
limitaciones que puedan tener los profesionales en 
ciertas intervenciones. El robot cirujano ha dispues-
to de valiosos avances recientemente. Los robots 
se han descubierto como excelentes ayudantes en 
operaciones delicadas, como el implante coclear, 
que pide en cierto momento trepanar un conducto 
en las profundidades del oído interno. Al robot no 
le tiembla el pulso, y los datos muestran que sus re-
sultados superan al cirujano humano en esa y otra 
tareas. Todavía estamos muy lejos del robot cirujano 
totalmente autónomo- la mayoría de los ingenieros 
los consideran aún ciencia ficción-, pero ya dispone-
mos de una clasificación de los pasos a seguir para 
llegar allí. El nivel cero se refiere a los robots que 
dependen por completo de los humanos, y el nivel 
cinco designará, si algún día existe, el robot cirujano 
totalmente autónomo. 

Los robots médicos actuales, como el del im-
plante coclear, “andan por el nivel dos, con aspira-
ciones a tres” (Sampedro J., 2018). Sin embargo, 
hay una cuestión que preocupa desde hace tiempo a 
los ingenieros responsable del diseño: si sale mal la 
operación, la culpa es del profesional interviniente, 
¿del robot cirujano o del ingeniero que lo progra-
mó? Hay una gran cantidad de asuntos a tratar. En 
este sector, se ha abierto un campo de investigación 
basado en el análisis de datos retrospectivos (Martí-
nez Martínez, 2017) que introduce cambios y opor-
tunidades antes prácticamente inexistentes. Así, en 
primer lugar, la investigación clínica de carácter 
retrospectivo podría acceder a un enorme volumen 
de datos digitalizados por los sistemas de salud. Em-
pero, a diferencia de los ensayos clínicos general-
mente confinados a universo limitado de pacientes 
caracterizados por padecer una patología, es posible 
superar un enfoque limitado por un modelo en el 
que analizar todas las interacciones posibles. En se-
gundo lugar, el siguiente avance cualitativo vendrá 
definido por el diseño de programas de inteligencia 
artificial capaces de ofrecer modelos diagnósticos 
que funcionen como apoyo a la decisión final del 
facultativo.

Por ello, el Derecho tendrá que ocuparse de esta 
tecnología disruptiva que revolucionará la asisten-
cia sanitaria. Hay además grandes interrogantes so-
bre cómo se diseñarán y funcionarán estas tecnolo-
gías una vez que lleguen al ámbito sanitario. Una 
regulación eficaz creará confianza en el uso de los 
dispositivos y aplicaciones, así como garantías éti-
cas y jurídicas, lo cual es esencial para los ciuda-
danos, los pacientes y los proveedores de servicios, 
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(instituciones y autoridades). Otro problema es si un 
robot (IA) sustituye a un humano aparece un pro-
blema económico y ético. De ahí que las institucio-
nes, empresas y gobiernos se están apresurando a 
establecer en el ámbito sanitario códigos internos, 
manifiestos e incluso normas que controlen estas 
tecnologías.

En consecuencia, en este trabajo son reseñables 
los siguientes asuntos:1) el papel que ha jugado has-
ta ahora la IA y los conflictos jurídicos que surgirán 
en el derecho sanitario; (2) la definición de la IA y 
sus posibles aplicaciones en nuestro ámbito; (3) los 
principales problemas que deben resolverse para ob-
tener una aplicación óptima en el ámbito sanitario; y 
(4) conclusiones sobre el futuro.

Ahora bien, siguiendo a Recasens, “la lógica de 
lo razonable es una lógica diferente a la formal por-
que dentro del ámbito jurídico se deben de tomar en 
cuenta las valoraciones; es decir, el campo axiológi-
co provoca que se haga una interpretación diferente 
de la lógica material. Aplicando la lógica de lo ra-
zonable, una lógica práctica y estimativa, lo que se 
busca es la solución correcta” (Recasens, 2013). Por 
cierto, si nos preguntásemos, ¿qué es lo razonable 
en el derecho sanitario para el uso de la IA?; en úl-
timo término, habríamos de responder: depende del 
caso. Los conceptos jurídicos indeterminados apare-
cen. Así es como los jueces, y la futura jurispruden-
cia, a través de sus decisiones, dará respuesta a este 
interrogante (Bazán et al ,1991). Por ello, resulta de 
especial interés el uso que los Tribunales hacen de 
esta noción, los sentidos que le han dado, el campo, 
en nuestro caso de la IA que intenta abarcar. 

II. LA IA: LA SOLUCIÓN A LOS 
CONFLICTOS JURÍDICOS

A la vista de estas novedades, parece interesante 
y quizás útil, reflexionar sobre la situación actual y 
las perspectivas de la IA en su relación con el dere-
cho sanitario (el derecho sanitario es una rama del 
Derecho público que comprende una extensa materia 
legislativa que parte desde la codificación del dere-
cho a la salud hasta la regulación del Sistema Nacio-
nal de Salud y sus componentes) (Antequera Vinagre. 
2006). De ahí, hasta qué punto la maquina es capaz 
de afectar o condicionar en un futuro próximo el tra-
bajo, ¿aplican estas Derecho? Y, en la medida de lo 
posible, avanzaremos en alguna conclusión sobre si 
alguna vez veremos a una máquina resolviendo con-
flictos jurídicos, que surgen en el ámbito sanitario.

Desde que a finales de los años 40 del pasado 
siglo resultaran las primeras ideas sobre la compu-
tación legal, y desde que en los años 70 del mismo 

salieran las primeras propuestas de lo que se deno-
minaron sistemas legales expertos, la tecnología 
informática ha sido usada para el tratamiento de la 
información legal y clínica. Particularmente, ha sido 
en el campo de la recuperación de información en el 
que ha sido necesario realizar los más innovadores 
y complejos desarrollos (Casellas, 2008).Es decir, 
el primer paso de las máquinas construidas por los 
humanos corresponde a la creación de instrumentos 
que les ayuden a realizar tareas básicas, para poste-
riores desarrollos.

En el progreso de estas técnicas en la aplicación 
del  derecho sanitario se han reconocido, desde el 
principio, varios tipos de problemas recurrentes: a) 
la dificultad de presentar resultados sobre una bús-
queda (generalmente por la falta de concordancia 
entre los términos utilizados para definir la búsque-
da y los documentos disponibles en la base de datos) 
b) o, por el contrario, mostrar un número excesivo 
de documentos sanitarios sobre la misma (general-
mente por el empleo de criterios muy genéricos o 
por el tratamiento que de los mismo realiza el bus-
cador). Ninguna de esas posibilidades complace las 
necesidades de los juristas (y, desde luego, cada una 
de ellas plantea a su vez una serie de problemas en 
los que no vamos a entrar ahora). Por otra parte, 
como señala Niblett (1981), lo que estos sistemas de 
recuperación de información hacen realmente es su-
ministrar documentos al usuario, cuando lo que los 
usuarios generalmente necesitan es una información 
(en forma de dato correcto o de criterio de aplica-
ción) (Etzion. & Niblett ,2011). Ahora bien, repe-
tidamente esta se encuentra dispersa o diseminada 
entre varios documentos precedentes, tanto clínicos 
como jurídicos.

Esta evidencia hizo que, como indicó Suskind 
en 1986, y McCarthy, desde los albores del desa-
rrollo de las tecnologías de la información empezó 
a denominarse “inteligentes” o “expertas” (Sus-
kind,2005), capaces de ir más allá. Básicamente de 
poder generar un razonamiento a partir de un núcleo 
básico de información y de unas reglas de trabajo. 
Esto lleva directamente a abordar nuevos problemas 
relacionados con lo que se denomina IA. ¿Qué sig-
nifica este avance en la aplicación del Derecho para 
el ámbito sanitario?

Digno de mención es que, aun así, el sector 
privado ha revelado herramientas al servicio de la 
judicatura, tanto para proporcionar análisis probabi-
lístico, servicios de búsqueda jurídica, formación de 
documentos y predicción de decisiones judiciales. 
Los sistemas de análisis predictivo son capaces de 
analizar una ingente cantidad de información y do-
cumentación jurídica en fracción de segundos (Vi-
llalta, 2020: 167).
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III.  LA PLAUSIBILIDAD DEL DERECHO 
EN EL MOMENTO DE LA IA: EL 
ANÁLISIS

3.1. A la búsqueda de un concepto

Hay muchas y posibles acepciones de IA, a mi 
juicio, es preferente aquella que se define como “la 
ciencia y la ingeniería de fabricar máquinas inteli-
gentes, en especial programas inteligentes de com-
putación”, entendiendo por inteligente: “la parte de 
la informática orientada a obtener resultados” (Mc-
carthy et al 1955).Es decir, debe destacarse desde el 
principio, que este concepto de IA está relacionado 
con la inteligencia humana, pero no tiene porqué 
limitarse a criterios observables biológicamente. 
Idealmente, un sistema basado en la IA debe dispo-
ner de un sistema codificado de reglas para resolver 
los supuestos que se le plantean, a partir de la com-
prensión de la expresión de esa tarea. Así, estamos 
haciendo un diseño de “patrones de reconocimien-
to” y “automatización o automatización artificial”. 
También la IA debe ser capaz de interactuar con el 
usuario. 

Son necesarios, por tanto, cambios conceptuales 
estructurales: determinar la naturaleza de los siste-
mas algorítmicos, inclusive su consideración como 
posible fuente del Derecho. Habrá que reflexionar 
sobre las actuaciones automatizadas.

3.2. Posibles fines de la IA aplicada al Derecho 
Sanitario

Se han sucedido múltiples trabajos y análisis so-
bre esta especialidad. Para hacerse una idea de la 
evolución teórica de esta materia podríamos afirmar 
que la IA supone la creación de un sistema que trata 
de emular o imitar la racionalidad del ser humano; 
en el sentido de que es capaz de dar respuestas lógi-
cas basándose en una serie de datos, reglas o instruc-
ciones que recibe para poder alcanzar una solución. 
Es probablemente la disciplina técnico-científica 
con más potencial en los últimos años.

Desde el principio el Derecho tendría, así pues, 
la finalidad de solucionar un conjunto de problemas 
específicos del mundo sanitario, aplicando la IA. Al-
gunos de estos problemas son conocidos y perma-
necerán: la organización de grandes bases de datos 
clínicos, y por otro lado reunir la IA y el Derecho. 
Se deben desarrollar tecnologías capaces de resolver 
eficientemente los problemas y consultas propues-
tos desde tres aspectos diferentes: “el sistema o he-
rramienta debe ser capaz de comprender e interpre-
tar el lenguaje natural, la modelación de las reglas y 

pautas jurídicas de nuestro ordenamiento; debe ser 
capaz de procesar toda la información e interpretar 
una consulta” (Lets law,2019). Por ejemplo, si nos 
encontramos ante un supuesto jurídico que requiere 
una respuesta inmediata, podemos dotar a un siste-
ma o herramienta con una serie de datos asistencia-
les (como los hechos, las personas implicadas en el 
suceso clínico, el plazo tanto asistencial como jurí-
dico) y ponemos a su disposición una gran base de 
datos, como la jurisprudencia, la doctrina, la legis-
lación y toda la documentación referente a nuestro 
asunto. La herramienta aglutinará toda esa informa-
ción clínica y el acervo del ordenamiento jurídico 
sanitario para dar una respuesta jurídica que sirva 
para apoyar y desarrollar la resolución de un caso 
concreto, por ejemplo, la responsabilidad sanitaria o 
acceso a una prestación.

Los seres humanos no somos capaces de nave-
gar y analizar toda la documentación que se encuen-
tra digitalizada, entonces lo que nos permite la IA es 
analizar toda esa información elaborada para llegar 
antes a las opciones que se plantean y poder elegir.

3.3. Racionalidad y razonabilidad en la IA: su 
aplicación al derecho sanitario

Según señala Alexy, “el auditorio universal se 
compone de los hombres en cuando seres raciona-
les, entendiéndose por tales quienes entran en el 
juego de la argumentación” (Alexy, 2008). ¿Habría, 
por lo tanto, que ampliar el auditorio con la IA? 
Hartman pretende con su aportación de la axiología 
formal es realizar un tránsito del campo de la filo-
sofía al campo de la ciencia en lo concerniente a la 
axiología, otorgándole la consideración de “ciencia 
del valor” (Hartman, 1956). En su propia expresión 
“introducir el pensamiento ordenado en el campo de 
las disciplinas morales”. “La ciencia en general no 
es ni ciencia natural ni ciencia moral, sino la ordena-
ción sistemática del desorden”. Ahora bien, en este 
estudio, nos preguntamos sobre la racionalidad y la 
razonabilidad en el uso de la IA, como herramienta 
del derecho sanitario. El TC ha empleado el término 
en diversos sentidos cercanos entre sí. Así, ha en-
tendido lo razonable como lo justificado, lo no arbi-
trario, sobre todo en todos aquellos supuestos en los 
que resulta relevante el principio de igualdad (art. 
14 CE) (Bazán  et al, 1991). La razonabilidad ha 
aparecido, asimismo en la jurisprudencia constitu-
cional para designar “proporción “y “ajustamiento” 
entre dos términos. En estos supuestos se está ape-
lando, en definitiva, al concepto de medida. Así, por 
ejemplo, el TC exige una “razonable proporción” 
(STC 84/87, STC 30/87). El término razonable apa-
rece en la IA como medida de tiempo: proporción 
entre tiempo y proceso (derecho a su uso dentro de 
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las cuestiones sanitarias), y su utilización para que 
la concreta valoración de los conceptos jurídicos 
indeterminados no sea arbitraria, sino que siempre 
existen criterios objetivos, cuya concreta aplicación 
es prudencial, dependiente de las circunstancias del 
caso clínico. Lo cual excluye, de entrada, la contin-
gencia de una determinación apriorística de cuál ha 
de ser la solución justa en el caso analizado.

Por último, estaría lo razonable como lo ordi-
nario, normal esperable. Este es el significado de lo 
razonable y, por lo tanto, de exigible cumplimiento, 
salvo causa justificada. Lo que habría que señalar es 
la exclusión, en cuanto a su exigibilidad de la con-
ducta extraordinaria. De allí que la idea de consen-
so, como expresión de la voluntad subjetiva y libre 
de contenidos a priori, es cuanto más necesaria para 
abordar la IA en la aplicación del Derecho en cues-
tiones sanitarias. En este contexto, Recasens señala 
que la  lógica de lo razonable estaría limitada por la 
realidad concreta a la que nos enfrentamos. (Reca-
sens, 2013:25 ss.) . 3.3. La plausibilidad del Dere-
cho en su relación con la IA.

En consecuencia, en los escenarios futuristas, 
quién sabe sí poco realistas, las implicaciones para 
los profesionales, en nuestro caso sanitarios, de la 
salud, están encima de sus actividades. Para ellos, 
dicho de forma diversa y llana, ya no se tratará de 
reparar o de curar sino de mejorar o de aumentar las 
facultades humanas de individuos sanos conforme 
a los protocolos de la ciencia médica. Es entendi-
ble que ello suscite una pregunta de carácter ético: 
¿es aceptable que sujetos que no padecen una en-
fermedad ni discapacidad alguna puedan mejorar 
sus prestaciones intelectuales?  No se trata, en todo 
momento, de hablar de ciencia ficción, ya no nos 
referimos solo a una mera ilusión de futuro imagi-
nario o inexistente. La comunidad normativa, tanto 
la ética como la jurídica, cometería un grave error si 
se desatendiera sin más de la reflexión sobre estos 
asuntos so pretexto de su irrealismo. 

3.4. La plausibilidad normativa en su relación 
con la IA.

Ahora bien, en los escenarios futuristas, quién 
sabe sí poco realistas, las implicaciones para los 
profesionales, en nuestro caso sanitarios, de la sa-
lud, están encima de sus actividades. Para ellos, 
dicho de forma diversa y llana, ya no se tratará de 
reparar o de curar sino de mejorar o de aumentar las 
facultades humanas de individuos sanos, conforme 
a los protocolos de la ciencia médica. Es entendi-
ble. que ello suscite una pregunta de carácter ético: 
¿es aceptable que sujetos que no padecen una enfer-
medad ni discapacidad alguna puedan mejorar sus 
potencialidades intelectuales? No se trata, en todo 

momento, de hablar de ciencia ficción, ya no nos re-
ferimos solo a una mera ilusión de futuro imaginario 
o inexistente. La comunidad normativa o prescrip-
tiva, tanto la ética como la jurídica, cometería un 
grave error si se desatendiera sin más de la reflexión 
sobre estos asuntos so pretexto de su irrealismo 
(Campione, 2020).  

IV. LA INTERPRETACIÓN Y LA LÓGICA 
EN EL DERECHO SANITARIO CON 
MOTIVO DE LA IA

4.1. Los criterios del lenguaje en las profesiones 
sanitarias 

El lenguaje jurídico posee algunas característi-
cas propias que aumentan la dificultad de compren-
sión de las consultas formuladas. Estas dificultades 
se deben, principalmente, a la vaguedad, ambigüe-
dad y textura abierta del derecho. La máquina no 
puede saber cuál es el significado correcto sin haber 
sido programada para ello.

La vaguedad es una característica de las pala-
bras/conceptos,carentes de firmeza o sin precisión. 
Sin embargo, la ambigüedad se presenta cuando un 
determinado contexto puede entenderse de varias 
maneras o modos, admitiendo distintas interpreta-
ciones que podrían originar ciertas confusiones en 
una determinada pretensión (Hidalgo, 2017). La 
textura abierta del derecho sanitario supone un vicio 
potencial debido a los lenguajes y jergas profesio-
nales del ámbito sanitario. Reside en la posibilidad 
de que surjan dudas acerca de la aplicabilidad de 
una palabra que en la actualidad tiene un significa-
do preciso, y en circunstancias futuras insólitas o 
imprevistas no sería así (Fernández Hernández C.; 
Boulat P, 2019). 

La variedad enorme de significados posibles, 
que serían entendidos, a través de un proceso de in-
ferencia, es una realidad inmediata. Extraer un jui-
cio o conclusión a partir de hechos, proposiciones o 
principios, sean generales o particulares, es el obje-
tivo. Si un significado concreto no constara como 
programado, no sería posible que la maquina lo en-
tendiera. El problema sintomático, sin embargo, es 
más general. Surgen problemas: ¿Cómo programar 
la inferencia y el sentido común en el mundo del 
derecho sanitario?

4.2. La modelización de las reglas de la IA en el 
derecho sanitario

Con lo afirmado, la modelización de reglas y 
pautas jurídicas para hacerlas comprensibles por 
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la máquina que debe aplicarlas en el ámbito sani-
tario supone un problema a la hora de construir un 
sistema de IA aplicado a su regulación. Y, hasta fe-
cha, este obstáculo no se ha podido superar satis-
factoriamente. La sustantividad de los conceptos del 
derecho sanitario nace de la posesión de un objeto 
propio. De donde surge también la sustantividad de 
la misma disciplina, como rama del Derecho. Parece 
fuera de toda duda que el objeto propio del derecho 
sanitario es el derecho a la salud. Esta característica 
hace sumamente complejo crear una ontología o di-
seño del sistema de reglas asociado al mismo, capaz 
de ser comprendidas por la máquina. Por otro lado, 
la subjetividad del autor de la modelización condi-
ciona notablemente su lógica y estructura.

En este contexto, la IA y el Derecho, en un sen-
tido amplio, se codifican en la función del error que 
deseamos minimizar (Latorre, 2019). Programar, 
por ejemplo, el derecho nos lleva a las siguientes 
preguntas: ¿Qué derecho o pretensión debemos pro-
gramar?, ¿cómo debemos aplicar el derecho? Hay 
una tercera pregunta de consecuencias inmediatas: 
¿Quién escribe la subrutina1 ética o jurídica?

Esto nos traslada a evitar dos peligros obvios 
para la IA: a) la ética y su juridificación programada 
en la práctica debe ser supervisable; b) los respon-
sables de un programa real deben ser identificables; 
c) son tanto en la valoración de los hechos que pone 
en marcha la actividad como en la determinación de 
la concreta respuesta que corresponde conforme a 
derecho; d) da un variable y margen de apreciación 
o de discrecionalidad. Es decir, surge la operación 
por la cual cierta instancia (en particular un tribu-
nal) determina los hechos que el derecho define in 
abstracto en normas generales e individualiza las 
consecuencias previstas (ordenando su ejecución) 
(Cárcar Benito, 2019).

4.3. La capacidad de proceso (el motor de infe-
rencia) y la experiencia

Pero otra dificultad adicional, para el caso de que 
se pudiese llegar a disponer de una modelización 
eficiente de un ordenamiento como el sanitario en 
materia de IA, reside en la capacidad de los actuales 
sistemas de proceso para ser capaces de interpretar 
la consulta, por ejemplo de acceso a una presta-
ción sanitaria, y explotar las reglas de razonamien-
to aplicables. Por esto, existen varias posibilidades 
en esa relación Derecho e IA: a) casos normativa-
mente difíciles de conflictos (ético-jurídicos) por la 

1 En computación, una subrutina o subprograma (tam-
bién llamada procedimiento, función o rutina), como idea gene-
ral, se presenta como un subalgoritmo que forma parte del algo-
ritmo principal, el cual permite resolver una tarea específica.

indeterminación semántica y vaguedad conceptual 
de los términos del propio ámbito jurídico-sanitario; 
b) casos epistémicamente y metodológicamente di-
fíciles en los que el hallazgo de la respuesta precisa 
un notable esfuerzo profesional; c) casos pragmáti-
camente difíciles por causas ajenas al derecho sa-
nitario, por ejemplo por razones de trascendencia 
y conflicto político y social; d) casos tácticamente 
difíciles o que plantean dudas sobre la calificación 
jurídica de los hechos, muy corriente en el derecho 
a la salud; e) casos moralmente difíciles o de justicia 
distributiva, en los que la respuesta jurídicamente 
correcta comporta resultados injustos. Los siste-
mas más avanzados no repiten mandatos, sino que 
se adaptan interactivamente a las circunstancias, 
y tienen capacidad de aprendizaje (Barrio Andrés, 
2018). Es decir, como señala Churmin (2011), ante 
esto, la estructura y flexibilidad, son los dos requi-
sitos fundamentales. Puede afirmarse de forma in-
contestable que las máquinas, como son capaces de 
cálculos matemáticos complicados de forma cons-
tante, seguramente serían más ostensibles en cuanto 
a la ética y a un comportamiento ajustado a la Ley 
que muchos seres humanos. Por eso, las únicas ex-
periencias llevadas a cabo se han dirigido a áreas 
muy concretas del Derecho (como el arbitraje) en 
los que precisamente, el valor del precedente, con 
independencia de la norma y su interpretación, co-
bra mayor importancia.

4.4. La introducción de la lógica jurídica a la má-
quina

A la hora de resolver estos retos debería existir 
un trabajo previo en materia jurídico-sanitaria, por 
medio de un sistema que reconozca preguntas for-
muladas en lenguaje natural, que sea capaz de em-
plear reglas de relevancia a la documentación ana-
lizada mediante criterios médicos. Y, por otra parte, 
los propios del ordenamiento aplicable, mostrando 
por lo menos mínimamente los criterios empleados 
y con posibilidad de aprendizaje.

La Lógica Jurídica no puede ser, por tanto, otra 
cosa distinta a la aplicación del conocimiento racio-
nal por el estudio, la elaboración, la interpretación 
y la aplicación del derecho sanitario. El sistema, a 
través de la IA, se basa en un triple eje: 1. “El em-
pleo de un sistema basado en conocimiento permite 
al usuario experto en el dominio definir las compro-
baciones a realizar durante la validación y las ac-
ciones más adecuadas a seguir en cada caso, utili-
zados por el usuario y los amplía gracias a una red 
de sinónimos estrictos” (Díaz-Casillas et al, 2010).; 
2. Un sistema de codificación de los criterios de 
relevancia basado en los metadatos disponibles en 
los documentos de la base de datos; 3. Un sistema 
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de anticipación de resultados (con unas sugerencias 
avanzadas de documentos) y de depuración de los 
obtenidos a través de una búsqueda (a través de cri-
terios refinados de relevancia).

Los desarrollos referenciados que en la actual 
coyuntura han empeñado un alto nivel de eficien-
cia, han abierto nuevos caminos y perspectivas en 
la obtención de información (no simplemente docu-
mentación) jurídica. Sin embargo, no están pensa-
dos como un sistema experto capaz de razonar con 
un sistema complejo, dentro del ámbito sanitario, 
que parte desde la confirmación del fundamental 
derecho a la salud, hasta la regulación del Sistema 
Nacional de Salud y sus componentes. No hay re-
glas jurídicas (aunque utilice un conjunto básico de 
las mismas) capaces de brindar diversas alternativas 
razonadas al usuario. 

En consecuencia, por ejemplo, sería provecho-
so indicar si un médico-robótico procura consejos 
óptimos sobre diagnosis y  otros tratamientos. Es 
decir, debido a un mal funcionamiento, recomien-
da un tratamiento adverso. Como resultado, el en-
fermo muere: ¿Quién tiene la culpa y, por tanto, la 
responsabilidad? La Lógica Jurídica nos lleva a que 
no hacen falta grandes cambios jurídicos. Los prin-
cipios para atribuir la responsabilidad se mantienen 
iguales, aunque sea necesario refinarlos o incluso 
ampliarlos (Churmins, 2011:108).

V. EL NIVEL REGULATORIO DEL 
DERECHO SANITARIO

5.1. La normatividad

La IA, concebida como la capacidad de las 
máquinas para actuar emulando la inteligencia hu-
mana, está presente en nuestro día a día. Cuando 
todavía no habíamos completamente asimilado la 
revolución de Internet, nos hallamos ante una nueva 
revolución industrial (la cuarta) en la que, gracias 
al crecimiento exponencial derivado de los impre-
sionantes avances en el procesamiento y almacena-
miento de datos (la ya legendaria Ley de Moore), los 
algoritmos son capaces de realizar actividades antes 
reservadas exclusivamente a la mente humana. Los 
plazos para alcanzar la singularidad pronosticada es 
lo que es preocupante.

El problema con el que nos encontramos en la 
actualidad es que ese proceso de adaptación es bas-
tante más lento, que los avances tecnológicos que 
van apareciendo. Para ello, para garantizar que la IA 
ayude a mejorar el bienestar de los seres humanos, 

es fundamental un marco regulatorio adecuado (De 
Asís Roig, 2006:41). Ello exige una revisión de 
todos los asuntos de Derecho afectados que, a mi 
modo de ver, debe estar guiada por cinco principios, 
a mi juicio: a) principio de intervención mínima; b) 
actuación a nivel supranacional; c) promoción de la 
innovación; d) respeto de los derechos fundamenta-
les; e) garantizar la ciberseguridad.

Desde estas el derecho sanitario, y con la mira-
da puesta en el ser humano, debemos partir de las 
reflexiones avanzadas por la ética desde la óptica de 
los derechos humanos que se proyectarán necesa-
riamente sobre el aspecto regulatorio del derecho a 
la salud. El Derecho precisa de la ética para funda-
mentar sus normas y la ética necesita del Derecho 
para hacer más fuertes sus conclusiones (Veruggio, 
2006).La IA  es entendida como el conjunto de crite-
rios o teorías para dar respuesta a los problemas éti-
cos derivados del diseño, creación, desarrollo y uso 
de robots. Estamos ante una cuestión que despliega 
un colosal camino, las relaciones entre seres huma-
nos y máquinas, y el estatus moral de los robots (su 
consideración como agentes morales); cuando éstos 
son o poseen ciertas características que los aproxi-
man a los humanos. De Asís Roig (2006), los sinteti-
za destacando a los efectos de este estudio: “la afec-
tación del mercado de trabajo; y los resume en los 
dos siguientes: usos y límites de la robótica y trato al 
robot, en este caso y de forma singular planteando si 
el robot siempre ha de ser tratado como objeto avan-
zando hacia su consideración como agentes morales 
o incluso como sujetos”

5.2. Regulación a nivel internacional

Cualquier actuación legislativa debe llevar-
se a cabo a nivel europeo o internacional. Y ello, 
al menos por tres razones. Primero, los proyectos 
relacionados con la IA (ya sean negocios empresa-
riales o proyectos de investigación) tiene como ob-
jeto bienes intangibles (contenidos digitales, datos 
o software) o servicios que se prestan en la nube. 
Segundo, la ubicuidad es total: empresas y centros 
de investigación tienen la posibilidad de actuar con 
un total desconocimiento de las fronteras. Tercero, 
para que esto sea posible es preciso que el marco 
legislativo esté armonizado. De lo contrario, las em-
presas se opondrían a obstáculos legislativos y un 
grado de inseguridad jurídica que podría desincenti-
var muchas iniciativas.

El Comunicado nº. 318.-de la ONU- (fecha de 
publicación 26 de noviembre de 2018) adopta la 
Resolución “Impacto del cambio tecnológico rápi-
do en la consecución de los Objetivos de desarrollo 
sostenible y de sus metas”, promovida por México. 
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La resolución hace una llamada a todos los Estados 
y agencias del sistema de las Naciones Unidas a fo-
mentar políticas públicas y compartir mejores prác-
ticas para que las nuevas tecnologías auspicien la 
consecución de la Agenda 2030; incorpora las 169 
metas de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
al análisis del impacto del cambio tecnológico rá-
pido. Crea la coordinación, hasta ahora inexistente, 
entre el mecanismo de “facilitación” de Tecnología 
creado por dicha Agenda y sus tres componentes 
con la Comisión de Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo y otros foros. En consecuencia, identi-
fica la IA como una de las tecnologías emergentes 
de enorme impacto en el desarrollo sostenible; pre-
tende que se reflexione sobre el cambio tecnológico 
en la revisión cuatrienal del progreso mundial de la 
Agenda 2030; e incitaba a un debate de alto nivel 
sobre el tema para el plenario de la 74° sesión de la 
AGONU, en septiembre de 2019, que fue a nivel de 
mandatarios. 

En resumen, el Estado no puede competir en so-
litario. Es preciso sumar fuerzas en el seno de las 
organizaciones supranacionales, y, aun así, el reto es 
indudablemente complejo. Por ello, esta actuación 
a nivel europeo está consentida por la necesidad de 
acumular conocimiento, como vamos a ver: cuan-
tos más sean los expertos involucrados en el diseño 
de esas normas, mayores posibilidades tenemos de 
adoptar una regulación que tolere a nuestras empre-
sas competir en mejores condiciones en el escenario 
internacional.

5.3. Intervención regulatoria mínima

Si los plazos para que la sociedad se adapte a los 
cambios tecnológicos son largos, los del Derecho lo 
son todavía más. Conviene recordar el largo proceso 
de adopción del nuevo Reglamento general de pro-
tección de datos personales (7 años desde la presen-
tación de la propuesta hasta su aplicación efectiva), 
o de la propuesta de Directiva de derechos de autor 
en el mercado único digital (iniciada en 2016 y con 
un plazo de transposición que, en el mejor de los 
casos, nos llevó a 2021).

El progreso de la ciencia y la tecnología en el te-
rreno de la salud, así como las inquietudes que gene-
ra la utilización y la manipulación del cuerpo, con-
secuencias imprevisibles que a largo plazo pueden 
tener, sitúan a las sociedades en un dilema: regular 
procesos, como la IA, cuya dinámica se abandona 
o arriesgarse a que la falta de controles produzca 
efectos adversos. ¿Es el Derecho la mejor y/o única 
respuesta a todos estos problemas?

La adaptación del ordenamiento jurídico a los 
retos de la IA debe venir de la mano de la interpre-
tación los textos actualmente existentes, de acuerdo 
con la nueva realidad social por parte de las autori-
dades competentes. Los jueces y otros aplicadores 
del Derecho tienen un reto enorme: adecuar sus co-
nocimientos y destrezas a la nueva realidad (Sán-
chez-Urán et al,2018).

El desafío es participado por toda la sociedad 
para sobrevivir en el nuevo escenario sanitario que 
nos propone la introducción de herramientas de IA 
en todos los ámbitos del derecho a la salud.  Es ne-
cesario renovar constantemente nuestros conoci-
mientos. Por ahora, solo un mínimo número de enti-
dades (en realidad, un número reducido de empresas 
tecnológicas) posee los conocimientos necesarios 
para poder entender el impacto y las participaciones 
globales de los servicios que utilizan. Es necesario 
romper ese monopolio. La Unión Europea se ha pre-
ocupado sobre esta realidad. Un ejemplo de esto es 
la resolución del parlamento destinada a normar el 
derecho civil sobre robótica (2015/2013 (INL), el 
Europena Civil Law Rules in Robotics, en los que 
se recogía nueve principios como: “1. Proteger a los 
seres humanos de los daños causados por robots; 2. 
Respetar el rechazo de la atención por parte de un 
robot; 3. Proteger la libertad humana frente a los 
robots; 4. Proteger a la humanidad contra las vio-
laciones de la privacidad cometidas por un robot; 5. 
Gestión de datos personales procesados por robots; 
6. Proteger a la humanidad contra el riesgo de ma-
nipulación por robots; 7. Evitar la disolución de los 
vínculos sociales; 8. Igualdad de acceso al progreso 
en robótica y;  9. Restringir el acceso humano a las 
tecnologías de mejora”.

Esta conmoción conlleva nuevos desafíos a los 
que la regulación existente no da respuesta. Parece 
necesario afrontar no sólo cuestiones jurídicas, sino 
también sociales, económicas, éticas y sanitarias 
con el objeto de garantizar la libertad, la autonomía 
y la seguridad de los seres humanos, esclareciendo 
cuestiones tales como cuál es la condición jurídica 
del robot, si deben tener o no un régimen especial 
de derechos y obligaciones, quién toma la responsa-
bilidad de las acciones y omisiones de los sistemas 
autónomos e impredecibles, o el conjunto mínimo 
indispensable de medidas organizativas, técnicas y 
legales en el ámbito sanitario para avalar su desa-
rrollo seguro y minimizar los riesgos a los que están 
referidas las personas. La dificultad es establecer en 
detalle los derechos y deberes de las máquinas inte-
ligentes; no se puede resolver inmediatamente, pero 
es un error no discutir a fondo este tema. 

Es verdad, que no debemos tardar en elaborar 
una regulación avanzada en el mundo sanitario, que 
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pueda impulsar el desenvolvimiento de la robótica 
y de la IA; y asegurar un desarrollo congruente con 
los valores propios de las constituciones y de la Car-
ta de los Derechos Fundamentales de la Unión Euro-
pea. Entre las distintas iniciativas reguladoras, cabe 
destacar la importante Resolución del Parlamento 
Europeo, de 16 de febrero de 2017, con recomen-
daciones destinadas a la Comisión sobre normas de 
“Derecho civil” sobre robótica, que reúne las prin-
cipales líneas de trabajo para el legislador al respec-
to entre las que destacan los principales problemas 
de la IA y el Derecho. La perspectiva de desarrollar 
tecnologías capaces de resolver eficientemente es-
tos problemas como los propuestos se basa en tres 
premisas: “a) que el sistema sea capaz de entender 
la consulta efectuada por el usuario en lo que se de-
nomina su lenguaje natural; b) que disponga de la 
expresión informatizada del conjunto de reglas de 
Derecho aplicables y, por último, c) el que sea capaz 
de relacionar la consulta con ese conjunto de reglas 
sanitarias, en nuestro caso, y jurídicas, para poder 
identificar opciones, elaborar conclusiones y ofrecer 
respuestas al usuario”.

Ante este inconveniente y favorecer normas que 
no devenguen obsoletas al poco tiempo, otros recur-
sos importantes para facilitar la adaptación del orde-
namiento jurídico son los instrumentos de soft law, 
es decir, aquellos que sirven para denotar acuerdos, 
principios y declaraciones que no son legalmente 
vinculantes Un buen ejemplo es la labor que lleva 
a cabo el Comité Europeo de Protección de Datos 
o la Agencia Española con sus guías e informes, los 
cuales aportan seguridad jurídica. Como se ha seña-
lado, hay acuerdo de que en ciertos campos son ne-
cesarias las menos leyes posibles, porque en materia 
fluctuante y siempre singular, como es la IA, no se 
presta a un tratamiento uniforme (Zapatero Gómez, 
2009).

Sin duda alguna, es preciso un análisis porme-
norizado del ordenamiento jurídico, pero las mo-
dificaciones legislativas deben ser mínimas por lo 
que tardan en adoptarse, y lo poco que tardan en 
desactualizarse. Baste un ejemplo, por extraño que 
parezca, en la propuesta de Directiva sobre derechos 
de autor, anteriormente citada, no aparece ninguna 
referencia a la IA. ¿Es preciso abrir un nuevo proce-
so legislativo para regular los problemas que la IA 
implica para los derechos de autor?, ¿sería preferi-
ble interpretar las normas actualmente vigentes de 
acuerdo con el nuevo marco tecnológico? 

La Unión Europea necesita, por tanto, ofrecer el 
marco apropiado para reforzar la democracia y los 
valores de la UE; el marco de la inteligencia artifi-
cial y la robótica (Comisión Europea, 2018).

VI.  PROMOCIÓN DE LA INNOVACIÓN: 
CAMBIOS REGULATORIOS 

Toda actuación jurídica, ya sea mediante la adop-
ción de nuevas normas o mediante la interpretación 
de las existentes, debe estar destinada a promover la 
introducción de herramientas de IA y la innovación 
en el sector sanitario. Con ello no se pretende bene-
ficiar a las empresas del sector, sino al ciudadano, 
pues no debe perder de vista el fin último de la IA: 
favorecer el bienestar de los seres humanos. El mar-
co regulatorio debe resultar un incentivo para que 
las empresas especializadas en IA pongan su sede en 
la Unión Europea. Ello exige adoptar medidas muy 
diversas como facilitar la creación de instituciones 
coadyuvantes, revisar el régimen fiscal, facilitar el 
acceso a financiación, etc.

En este aspecto, la normativa sobre propiedad 
intelectual tiene mucho que decir por el papel que se 
le presume de precursor de la innovación y la crea-
tividad. No obstante, la pregunta siempre está enci-
ma de la mesa: ¿Qué resulta más beneficioso para 
la innovación, un sistema de propiedad intelectual 
muy protector, o uno más flexible que fomenta el 
dominio público? Este dilema se representa espe-
cialmente en relación con el control de eso que se 
ha dado en llamar combustible de la cuarta revolu-
ción industrial: los datos. De manera generalizada, 
la doctrina se ha mostrado contraria a la génesis de 
un nuevo derecho de exclusividad (el derecho de los 
productores de datos) y a favor de facilitar el acceso 
a los datos en sectores específicos, o con carácter 
general para evitar los monopolios de datos.

El Reglamento general de protección de datos 
personales y el reciente Reglamento 2018/1807 so-
bre la libre circulación de datos no personales señala 
que deben reflexionase igualmente como pro-inno-
vadores por cuanto crean un área donde los datos 
pueden surgir libremente de acuerdo con un régi-
men normativo unificado. Se impiden, con ellos, los 
requisitos de localización dentro de la Unión Euro-
pea (aunque no fuera de ella).

El software produce una conclusión, en base a 
la cual acciona, que definiremos como verdad artifi-
cial, dado que elabora elementos de razonamientos 
artificiales creados por humanos a través de pro-
gramas informáticos. En consecuencia, la Resolu-
ción del Parlamento Europeo, de 16 de febrero de 
2017, con recomendaciones destinadas a la Comi-
sión sobre normas de Derecho civil sobre robótica 
(2015/2103(INL) considera que la IA tiene potencial 
para transformar el modo de vida y las formas de 
trabajo, desarrollar los niveles de eficiencia, ahorro 
y seguridad y mejorar la calidad de los servicios, y 
que se espera que, a corto y medio plazo, la robótica 
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y la IA traigan consigo eficiencia y ahorro, no solo 
en la producción y el comercio, sino también la 
asistencia sanitaria. De ahí, que resulte fundamental 
precisar cuál es el valor jurídico de esta verdad pre-
citada y quién el responsable de sus efectos.

En esta promoción, el objetivo no es duplicar el 
cerebro humano: no se intenta suplir el pensamien-
to humano del profesional sanitario o el jurista de 
la salud por el pensamiento de la máquina, sino de 
ayudar a la toma de decisiones sobre procesos o si-
tuaciones, donde hay múltiples opciones y posibili-
dades. No procura ser una tecnología sustitutiva de 
las personas, sino ser un complemento para la adop-
ción de decisiones y su actividad de razonamiento. 
Con todo, no deja de ser atrayente que no se haya 
verificado ninguna presentación pública de las ca-
pacidades que brinda este sistema, lo que no arroja 
cierta sombra de duda, al menos provisional, sobre 
su eficacia real.

Por ello, “cabe afirmar que los robots y los sis-
temas de IA son uno de los grandes inventos verda-
deramente disruptivos del entorno digital, y consti-
tuyen, sin duda, un vector de cambio vertiginoso de 
nuestras sociedades que apenas si hemos comenza-
do a vislumbrar” (Barrio Andrés, 2018).

VII.  CONCLUSIÓN: EL DERECHO 
ANTE LA IA PARA ABORDAR LA 
RAZONABILIDAD DEL DERECHO EN 
EL MUNDO SANITARIO

Cada vez resulta más claro que la situación, 
ante la IA, va a necesitar la elaboración de un nue-
vo contrato social para un nuevo derecho sanitario, 
pues el anterior, era pensado para el pleno empleo y 
una esperanza de vida más corta (Ortega A.,2018), 
además no incluía la IA. Pues bien, puede afianzar 
sus preceptos en los principios constitucionales y en 
la impronta ética. Para ello, es fundamental la re-
cuperación de la confianza por parte de los pacien-
tes, ciudadanos, instituciones y gobiernos. En otras 
palabras, al objeto de garantizar el respeto de las 
normas subordinadas -orientadas por valores com-
partidos y esenciales para la sociedad y la IA-, desde 
un enfoque más integral el uso de esta llevará a su 
institucionalización. Es decir, un complejo de reales 
expectativas de comportamiento actualizadas en el 
contexto social. Si bien, podemos preguntar: ¿Sería 
mejor preocuparnos por riesgos más urgentes? (Dié-
guez ,2018).

Los nuevos procesos sanitarios (Covid-19) están 
produciendo más necesidades económicas y mejora 
asistencial, aunque la cuestión sería como repartirlo. 

Tal contrato social sanitario tiene, en primer lugar, 
que abordar los ingresos públicos, pues sin ellos 
no existirían los servicios públicos y la protección 
asistencial. En segundo lugar, está, por tanto, en la 
tecnología sanitaria -en la que los robots pueden 
aportar mucho-. En una palabra, hay que lograr que 
todos se beneficien de la tecnología en lo que puede 
ser una sociedad superinteligente. Empero, hoy en 
día, ni si quiera está garantizada su viabilidad (las 
condiciones necesarias para que sea un instrumento 
útil y con verdadero valor añadido). En otros térmi-
nos, no se trata aquí de la noción económica, sino la 
jurídica. Esta juridificación de la noción económica 
plantea un reto para el derecho sanitario y la IA, que 
significa empleo y asignación racionales de los re-
cursos

En consecuencia, el razonamiento jurídico en 
el ámbito sanitario debe combinar su propia lógi-
ca, valores y emociones individuales con la IA. Este 
obliga al profesional a tomar una posición y com-
prometerse con ella. Para lograrlo, se hace indispen-
sable la reflexión, y la investigación de formas de 
pensar alternativas que permitan depurar las ideas 
ofrecidas por la IA. Además, se requiere un esfuerzo 
intelectual, entre la racionalidad y la razonabilidad, 
ya que, sin estas, será difícil llegar a algún resultado 
adecuado. La paulatina integración de mecanismos 
en línea y sistemas inteligentes impone que estos 
aprendan de las experiencias desarrolladas por los 
humanos, los profesionales sanitarios, de ahí que 
resulte necesario que se permita a los sistemas ac-
ceder a los datos de los procesos, generar preguntas 
y procesar las respuestas de los participantes en los 
procesos asistenciales. Cuando se renuncia a este 
esfuerzo, se termina actuando de manera pasiva y 
copiando propuestas que imposibilitan alcanzar la 
solución de los nuevos escenarios. La clave de todo 
ello es que la IA dentro del derecho sanitario debe 
ser entendida como una herramienta de apoyo, un 
complemento al trabajo del jurista.

El mantenimiento de la voluntad de reconocer 
simultáneamente los crecientes espacios comparti-
dos y los muy relevantes espacios específicos de la 
IA es hoy imperioso. A mí juicio, no se debe pre-
tender determinar las competencias de los profe-
sionales y la IA, de una forma cerrada y concreta, 
sino que se deben establecer las bases para que se 
produzcan estos pactos, y que las praxis cotidianas 
evolucionen de forma no conflictiva, sino coopera-
tiva y transparente. En realidad,  abogo por un pun-
to de encuentro del derecho sanitario y la IA, que 
sería una herramienta para la generación, análisis 
y divulgación de contenidos científicos y jurídicos, 
principalmente adaptada al contexto producido por 
esta crisis sanitaria y con el deseo de contribuir a 
la reconstrucción social, sanitaria y económica de 
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nuestro sistema sanitario. La idea de razonabilidad, 
por tanto, debe abarcar la proporcionalidad, siendo 
ésta una consecuencia o manifestación de la asisten-
cia sanitaria y las aplicaciones de la IA, mediante la 
cual se puede llegar a determinar si una actuación 
sanitaria es o no jurídicamente la más adecuada para 
perseguir un determinado fin (Sapag M., 2008).
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